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El Diputado señor JAIME ARAYA GUERRERO, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de incorporar nuevos
antecedentes frente a la solicitud de instruir sumario administrativo y suspensión
de funciones contra el Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública
Licancabur, señor José Martínez Chiguay, requerida vía oficio de fecha 2 de mayo
del 2025.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA
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MATERIA: REQUIERE INCORPORAR 
ANTECEDENTES A SOLICITUD DE 
SUMARIO ADMINISTRATIVO CONTRA 
DIRECTOR EJECUTIVO SLEP LICANCABUR 
 

 
 
 
 
 
 
A  : SR. RODRIGO EGAÑA BARAONA 
  Director de Educación Pública. 
 
DE  : SR. JAIME ARAYA GUERRERO 
  H. Diputado de la República - Distrito 3. 
 

 
 

Antofagasta, 23 de mayo del 2025 
 
De mi consideración: 
 
 
   Me dirijo a usted en mi calidad de Diputado de la República y 
representante de la Región de Antofagasta, haciendo uso de la facultad que confiere el 
Artículo 9° de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional N°18.918, para 
solicitar incorporar nuevos antecedentes frente a la solicitud de instruir sumario 
administrativo y suspensión de funciones contra el Director Ejecutivo del Servicio Local de 
Educación Pública Licancabur, Sr. José Martínez Chiguay, requerida vía oficio de fecha 2 
de mayo del 2025 y que viene a complementar oficio de fecha 21 de mayo del presente 
con nuevos antecedentes.  
 
   Para su conocimiento, adjunto reportaje publicado en El Mercurio de 
Antofagasta y Calama, donde se evidencian una serie de irregularidades y antecedentes 
de la mayor gravedad, que se suman como elemento para instruir el sumario 
administrativo en contra del director del Servicio Local de Educación Pública Licancabur, 
por el conjunto de irregularidades que se adicionan y que están incubando una crisis en el 
educación pública de las Provincias de El Loa y Tocopilla. 
 
   Quisiera reiterar que son antecedentes graves y las materias 
señaladas en dicho reportaje que adjunto, deben investigarse en profundidad. 
 
   A continuación, se adjunta reportaje citado. 
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  Atentamente. 
 
 
 
 
 
 

JAIME ARAYA GUERRERO 
H. Diputado de la República 

Distrito 3 - Región de Antofagasta 
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